RES. 2071/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006736, Ent. N° 2813/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública: Nº 623/16 para la realización de las obras de Construcción de Viviendas para realojo del Asentamiento “Mailhos”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II- MVOTMA (PMB-PIAI),  que será financiado con fondos del Préstamo BID nº 3097/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución nº 669/16 de fecha 29/12/16,  el Gerente de  Compras autoriza el llamado de referencia, aprobando los pliegos que regirían el mismo;

2) que oportunamente se realizaron las publicaciones correspondientes en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (30/12/16), y en el Diario Oficial (4/1/17). La fecha de apertura fue prorrogada para el 14/02/17;

3) que al acto de apertura se presentaron cinco firmas oferentes, cotizando los siguientes precios:                   

1) CIEMSA- $ 129.824.180 

2) INGENIERIA PACIFICO SA - $153.644.474

3) FILIPIAK INGENIERIA SRL- $ 137.648.542

4) POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA- $123.881.835

5) CLEMER S.A.- $138.704.905

 4) que estudiadas las ofertas, se producen los informes de la CAA, y de la Comisión Evaluadora de fecha 14/3/17.  De acuerdo a los mismos resultaron descalificadas las firmas INGENIERÌA PACIFICO SA (no cumple con el art. 8 del pliego), y la firma FILIPIAK INGENIERIA SRL por apartamientos sustanciales en la documentación;

5) que se aconseja la adjudicación a la firma POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA, por ser la más conveniente, estando por debajo del precio de oficina;


6) que por Resolución nº Resolución 2015/17 el Intendente adjudica de acuerdo a lo aconsejado ,a la firma POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA,  por un monto total de $ 123.881.834 incluido IVA y leyes sociales; “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas;

7) que asimismo se deja constancia de que la  Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA financiará la totalidad de las obras, y que una vez realizada la transferencia la Intendencia procederá a realizar la imputación contable;

8) que según surge del art. 2 objeto, del  convenio suscrito  con el MVOTMA para la transferencia de fondos  para su afectación a la realización de obras físicas y Construcción de realojos en el asentamiento “Mailhos”, los fondos se transferirán  por parte del MVOTMA  a la  Intendencia de Montevideo, quien en su carácter de sub-Ejecutor del Programa,  los administrará y utilizará;

9) que surge del informe contable de fecha 29/05/17 que los fondos aun no han sido transferidos a la Intendencia, por lo cual no es posible realizar las imputaciones;
 CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez realizada la transferencia de los fondos a la Intendencia, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto , previo control de su imputación con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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